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YA COMENZÓ A REGIR

Más personal y compra de
equipos: los detalles de la
alerta sanitaria oncológica
Desde el 15 de abril de 2026 y hasta el 30 de septiembre - aunque prorrogable

- se extenderá esta medida con la que se busca reducir las listas de espera de

más de 33.000 pacientes con cáncer. El decreto faculta al Ministerio de Salud

para acelerar contrataciones, adquirir equipamiento, importar medicamentos y

coordinar la red público-privada.

La medida regirá hasta el 30 de septiembre con posibilidad de prórroga según las condiciones sanitarias. PEXELS

FRANCO RIVEROS/ Región de Coquimbo

La Contraloría General de la
República tomó razón de la me-
dida administrativa impulsada
por el gobierno en el marco de
la "alerta sanitaria oncológica",
lo que le permitirá al Ministerio
de Salud contar con facultades
extraordinarias para la atención
de los 33 mil pacientes oncoló-
gicos que esperan diagnóstico
y/o tratamiento. El decreto, en
tanto, ya fue publicado en el
Diario Oficial.
En ese sentido, la seremi de

Salud de la región, Karen Irribarra,
sostuvo que "una de las principales
preocupaciones del Presidente
Kast son las personas con cán-
cer. Es por ello, que valoramos la
publicación en el Diario Oficial
del decreto por alerta sanita-
ria oncológica. Esto permite al
Ministerio de Salud contar con
facultades extraordinarias para

atender a los más de 30 mil
pacientes oncológicos de todo
el país, que están a la espera de
diagnóstico o tratamiento".
Asimismo, la autoridad sani-

taria dio a conocer que según
lo indicado por la ministra, May
Chomalí, esta alerta, que regirá
hasta el 30 de septiembre con
posibilidad de prórroga según
condiciones sanitarias, permitirá
contratar personal en el marco
del Código Sanitario, adquirir
bienes y servicios, como también
el equipamiento que sea necesario
para el manejo de la urgencia,
coordinar la distribución de pro-
ductos farmacéuticos, el uso de
elementos médicos y realizar
importación de medicamentos.

"Finalmente, cabe indicar que
en los próximos días se dará a
conocer el Plan Operativo Nacional
de Resolución de listas de espera
oncológica No GES y garantías
de oportunidad oncológica GES
retrasadas", puntualizó.
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Esto permite al
Ministerio de
Salud contar
con facultades
extraordinarias
para atender a
los más de 30
mil pacientes
oncológicos de
todo el país, que
están a la espera
de diagnóstico o
tratamiento"
KAREN IRRIBARRA
SEREMI DE SALUD

Historia del

principal templo
de la ciudad

Fue construida en el lugar donde

anteriormente existía un antiguo

templo, incluso reutilizando materiales

de este, para con el paso de los años
convertirse en la catedral de la ciudad,

hoy Monumento Nacional.

ÓSCAR ROSALES CID La Serena

Conocida como "La Ciudad de los Campanarios"
por el importante número de iglesias concentradas
en el centro y ubicadas a pocas cuadras entre
sí, la "patrona" de estos templos es, sin lugar a
dudas, la Catedral de La Serena, situada en la
intersección de las calles Los Carrera y Gregorio
Cordovez.
El actual templo católico fue levantado en el

terreno donde existió la antigua Parroquia La
Matriz-El Sagrario, el primer templo de la ciudad
tras la refundación encabezada por Francisco de
Aguirre en 1549. La construcción actual, de estilo
neoclásico, comenzó en 1844 bajo el diseño del
arquitecto francés Juan Herbage, reutilizando
materiales del templo original. Fue consagrada el
17 de septiembre de 1856 y declarada Monumento
Nacional el 12 de febrero de 1981.

Su edificación no estuvo exenta de dificultades.
Tras la demolición de la antigua Matriz-El Sagrario,
las obras se iniciaron en 1844, pero no fue sino
hasta 1856 cuando comenzaron a realizarse oficios
religiosos, debido a paralizaciones provocadas por
la falta de financiamiento.
El templo mide aproximadamente 60 metros de

largo por 20 metros de ancho. Entre sus elementos
más destacados se encuentran vitrales traídos
desde Francia y un órgano tubular de la firma
Lois Debierre. Además, en su cripta descansan
los restos de obispos y de Francisco de Aguirre.
Actualmente, el arzobispo es René Rebolledo

Salinas, quien asumió el cargo en 2014. Hoy,
la catedral no solo es un lugar de recogimiento
religioso, sino también uno de los principales
atractivos turísticos de la ciudad.

E
RESERVADO

CEDIDA

La Catedral de La Serena es el principal templo de la Iglesia
Católica en la región. Está ubicada en la intersección de
las calles Los Carrera y Gregorio Cordovez, en pleno casco
histórico de la ciudad.
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